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CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 147 DE 2026 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTÍN Y BOSTONIA SAS 

 
Contratante ALCALDIA DE SAN AGUSTÍN HUILA 

Rep. Legal HEBER NEL MUÑOZ YASNO 

Contratista BOSTONIA SAS 

NIT 800119030 
Objeto ADQUISICIÓN DE VEHICULO POLICIAL-CAMIONETA PICK-UP 4X4 

CABINA DOBLE UNIFORMADA CON DESTINO A LA ESTACIÓN DE 
POLICÍA DE SAN AGUSTIN-HUILA 

Valor DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($268.500.000) 

 
Entre los suscritos a saber; HEBER NEL MUÑOZ YASNO, mayor de edad, vecino y 
domiciliado en SAN AGUSTÍN Huila, identificado con la cédula de ciudadanía número 
12.273.971 expedida en La Plata-Huila., quien actúa en nombre y representación del 
Municipio de San Agustín Huila, de conformidad con las facultades que en materia 
contractual le confiere la Ley 136 de 1994, Ley 1551 de 2012, la Ley 80 de 1993, 
modificada parcialmente por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y en general 
las normas que regulan la contratación de entidades públicas, quien en adelante se 
denominará el MUNICIPIO, quien actúa como contratante por una parte; y por otra parte        
BOSTONIA SAS, NIT. 800119030, representante legal ALDER AUDREY TIBAQUIRA DÍAZ, 
C.C. No. 97.446.547 de Puerto Leguizamo (Putumayo), Dirección CALLE 17 No. 68B - 68 
OFICINA 302 Bogotá D.C, Correo electrónico: licitaciones@bostonia.com.co, Celular 
3107914379, y quién en adelante se denominará EL CONTRATISTA, suscribirán el presente 
contrato de compraventa, el cual se regirá por las siguientes clausulas.  
 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO:  ADQUISICIÓN DE VEHICULO POLICIAL-CAMIONETA 
PICK-UP 4X4 CABINA DOBLE UNIFORMADA CON DESTINO A LA ESTACIÓN DE POLICÍA DE 
SAN AGUSTIN-HUILA, conforme a la ficha técnica presentada con la oferta, la cual hace 
parte integral del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES: Serán establecidos en los 
artículos 4º, 5º y 52, respectivamente, de la Ley 80 de 1993 y el artículo 19 de la Ley 1150 
de 2007 y los demás reglamentarios. 
 
CLÁUSULA TERCERA. SITIO DE ENTREGA DE LOS BIENES: Los bienes o servicios a 
suministrar deberán ser entregados en el municipio de SAN AGUSTÍN Huila.  
 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

http://www.sanagustin-huila.gov.co/
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
El contratista durante la ejecución del contrato deberá:  
 
a)  GENERALES: Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la 
Constitución Política de Colombia, del Estatuto General de Contratación Pública, de las 
particulares que correspondan a la naturaleza del Contrato, el Contratista contrae, entre 
otras, las siguientes: 
 
1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactado. 
2. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, 
pensión, sistema general de riesgos laborales y aportes parafiscales, cuando haya lugar a 
ello, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y demás normas que regulen la materia. 
3. Reportar de manera inmediata al supervisor del contrato, cualquier novedad, 
anomalía, eventualidad o irregularidad que pueda afectar la ejecución del contrato. 
4. Presentar un informe final de ejecución al supervisor en el que se evidencie la 
ejecución física y financiera del contrato. 
5. Mantener vigente los mecanismos de cobertura del riesgo previstos por el Decreto 
1082 de 2015, por el tiempo pactado en el contrato, así como de las modificaciones que 
se presenten en la ejecución del mismo. 
6. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para 
verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales, de 
acuerdo con los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993. 
7. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones 
impartidas por el supervisor del contrato. 
8. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al municipio por el 
incumplimiento del contrato. 
9. Mantener durante la ejecución del Contrato, las condiciones exigidas y ofrecidas 
en su Oferta. 
10. Suministrar el servicio de forma oportuna e inmediata durante todo el tiempo de la 
relación contractual, sin interrupciones. 
11. No se podrá subcontratar el suministro. 
 
b) ESPECIFICAS 
 
1. Cumplir con el objeto del Contrato, realizando la entrega de un (01) VEHICULO POLICIAL-
CAMIONETA PICK-UP 4X4 CABINA DOBLE UNIFORMADA CON DESTINO A LA ESTACIÓN 
DE POLICÍA DE SAN AGUSTIN-HUILA, marca NISSAN, FRONTIER, mecánica, combustible: 
gasolina.  

http://www.sanagustin-huila.gov.co/
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2. El vehículo por entregar deberá cumplir con todos los requerimientos técnicos 
estipulados en la Resolución No. 2711 del 21 de agosto de 2024 “por la cual se reglamenta 
las especificaciones graficas generales para el parque automotor de la Policía Nacional”.  
3. Ejecutar correcta y oportunamente el objeto del contrato.  
4. Otorgar la garantía técnica del vehículo ofertado.  
5. Mantener durante la ejecución del contrato, los precios propuestos durante la etapa de 
selección.  
6. Sustituir los bienes entregados cuando estos presenten imperfecciones que impidan su 
correcto funcionamiento o utilización.  
7. Entregar el vehículo objeto del contrato en Almacén General de la Alcaldía del Municipio 
de San Agustín- del Huila, previa verificación de las especificaciones técnicas por parte la 
institución beneficiada y el cumplimiento de los tramites de ingreso.  
8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto por hecho. Cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas los contratistas deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad 
contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y celebración de 
pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la caducidad del contrato artículo 5, numeral 5 
Ley 80 de 1993.  
9. Presentar al supervisor un informe de ejecución del contrato, en el que conste el 
cumplimiento a las especificaciones técnicas y demás obligaciones estipuladas en el 
contrato.  
10. Suscribir la correspondiente acta de inicio. 
11. Presentar la garantía de cumplimiento conforme a las condiciones estipuladas en el 
contrato, dentro los días cinco (5) días siguientes a la firma de este.  
12. Cumplir con las obligaciones de los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones, 
Sistema General de Riesgos Laborales y aportes parafiscales, cuando haya lugar a ello, y 
presentar los comprobantes de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, y demás normas que regulen la materia.  
13. Las demás actividades necesarias para cumplir con el objeto contractual requeridas 
por el supervisor del contrato.  
 
C. OBLIGACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO DEL CONTRATISTA:  
 
1.Entregar los vehículos objeto del contrato, cumpliendo con las especificaciones técnicas, 
debidamente matriculadas, licencia de tránsito, SOAT y demás documentos que sean 
requeridos para su tránsito en el territorio Nacional.  
2. Expedir las facturas correspondientes, conforme a la normatividad tributaria vigente  
3. Entregar el vehículo nuevo conforme a las condiciones de calidad las especificaciones 
técnicas estipuladas en los documentos del proceso de selección y en la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, así como en las normas técnicas de calidad aplicables.  

http://www.sanagustin-huila.gov.co/
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4. Atender en debida forma los reclamos formulados por la entidad sobre los bienes objeto 
del contrato y adoptar las medidas correctivas de manera inmediata.  
5. Asumir las obligaciones del vendedor, establecidas en la Ley 1480 de 2011.  
6. Informar inmediatamente al supervisor sobre las novedades que puedan obstruir o 
paralizar la ejecución del contrato.  
7. Presentar informe final de ejecución del Contrato al supervisor.  
8. Mantener vigente los mecanismos de cobertura del riesgo establecidos en el presente 
proceso de contratación de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y las condiciones 
estipuladas en el Contrato, así como de las modificaciones que se presenten en la 
ejecución del mismo  
9. Suministrar al supervisor toda la información aclaraciones y explicaciones requerida 
para verificar la correcto y oportuna ejecución de las obligaciones contractuales, de 
conformidad con los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993.  
10.Acatar y atender de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas 
por el supervisor.  
11. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al MUNICIPIO por el 
incumplimiento del Contrato.  
12. Mantener durante la ejecución las condiciones estipuladas en el contrato y en la oferta.  
13. Realizar el saneamiento la venta de los bienes en objeto de este contrato, tanto en 
casos de evicción como en casos de vicios ocultos.  
14.Garantizar que los bienes objeto del contrato cumplan en condiciones de calidad 
conforme a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas vigentes, para lo cual 
deberá constituir dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato, la 
garantía única.  
15. Reponer dentro de los cinco (5) días hábiles a la presentación de las observaciones, 
los bienes entregados, cuando presenten defectos, fallas o no cumplan con las 
características, condiciones y especificaciones indicadas en los documentos del proceso 
de contratación.  
16. Cumplir con las obligaciones de los Sistemas de Seguridad Social En Salud, Pensión, 
Sistema General de Riesgos Laborales y aportes parafiscales, cuando haya lugar a ello, 
presentar los comprobantes de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, y demás normas que regulen la materia.  
17.Las demás que se deriven del artículo 5°de la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios, así mismo todas aquellas que le señale la Constitución y la Ley. 
 
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
1. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, así como la 
información que considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en forma directa o a 
través del supervisor del Contrato. 
2. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor. 

http://www.sanagustin-huila.gov.co/
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3. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el Contratista para el 
cabal cumplimiento del objeto del Contrato. 
4. Realizar el pago correspondiente en la oportunidad y condiciones estipuladas en el 
Contrato. 
5. Colaborar con el Contratista en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus 
obligaciones 
 
CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es por la suma 
de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 
($268.500.000) 
 
FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO pagará al contratista el 100% del valor del contrato de 
compraventa, previa presentación de los siguientes documentos: 1. Orden de ingreso al 
área de Almacén de la Alcaldía Municipal. 2. Factura o documento equivalente. 3. 
Certificado de entrega y recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 5. 
Informe de cumplimiento suscrito por el supervisor del Contrato; 6. Acta final. 
 
Los pagos que por este concepto le efectúe el Municipio de SAN AGUSTÍN al contratista 
se realizará mediante transferencia a una cuenta del contratista debidamente certificada 
y avalada por la supervisión.   
 
El pago final se hará previa liquidación del contrato y con la presentación de los siguientes 
documentos: 
 
Acta de liquidación del contrato debidamente suscrita por la supervisión y el Contratista. 
 
Acreditación del cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones frente al 
Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales, en los términos de la Ley 828 de 2003, 
la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1122 de 2007. 
 
Visto bueno del cumplimiento de las especificaciones técnicas por parte de la supervisión. 
 
Sin el cumplimiento de tales requisitos, la factura se entenderá como no presentada. Los 
errores aritméticos serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta la 
liquidación final del contrato. Los reconocimientos o descuentos a que haya lugar se 
realizarán en el Acta de Liquidación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efecto de los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social, de conformidad con 
los artículos 15 y 18 de la Ley 100 de 1993, la Ley 789 de 2002, las Leyes 797 y 828 de 
2003 y la Ley 1753 de 2015 el Decreto 1703 2002, el decreto 510 de 2003, so pena de 

http://www.sanagustin-huila.gov.co/
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hacerse acreedor a las sanciones establecidas en las mismas. 
 
CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN:  TRES MESES DESDE LA SUSCRIPCION DEL 
ACTA DE INICIO 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: 
EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN - HUILA, pagará el gasto que ocasione el presente 
contrato con cargo al presupuesto con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
2026000220. RUBRO: INVERSION CCPET 2.3.2.01.01.003.07.01-VEHICULOS 
AUTOMOTORES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES Y SUS PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS. PRODUCTO: 4501057-SERVICIO DE APOYO FINANCIERO PARA DOTAR A 
MIEMBROS DE LA FUERZA PUBLICA. FUENTE: 120302- RB LEY 418 (FONDO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA).  FECHA: 02/03/2026.; expedido por la Secretaría de Hacienda 
Municipal, expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. GARANTÍAS:  
Para avalar las obligaciones que se contraen en virtud del Contrato, el CONTRATISTA 
constituirá a su costa y a favor del municipio, a través de cualquiera de las clases de 
garantías previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, los siguientes 
amparos: 
 

 
El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que 
demande la ejecución del contrato, so pena de que la Entidad Estatal contratante haga 
efectiva la cláusula penal compensatoria de este contrato. 
 

http://www.sanagustin-huila.gov.co/
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CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato será ejercida 
por parte del MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN – HUILA a través del SECRETARIA DE 
GOBIERNO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien podrá impartir al CONTRATISTA las 
instrucciones, órdenes e indicaciones necesarias para la cabal ejecución del objeto 
contratado y desarrollará las demás actividades previstas en este contrato. En todo caso, 
el supervisor responderá por el recibo a satisfacción de los servicios objeto de este 
contrato y no podrá exonerar al CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes 
contractuales. Son funciones principales del supervisor: a) Entregar al CONTRATISTA la 
información, documentación, equipos y demás elementos necesarios para la ejecución del 
contrato y coordinar lo necesario con la misma finalidad; b) Exigir el cumplimiento del 
contrato en todas sus partes, para lo cual debe requerir el efectivo y oportuno desarrollo 
de las funciones señaladas a EL CONTRATISTA; c) Atender todas las consultas que el 
CONTRATISTA haga en relación con el contrato, las funciones que le corresponden y la 
manera de cumplirlas, así como los reclamos que eleve el CONTRATISTA; d) Impartir al 
CONTRATISTA, por escrito, las órdenes, instrucciones e indicaciones necesarias para el 
cabal cumplimiento del contrato, excepto en situaciones de urgencia en las cuales podrá 
darlas verbalmente, ratificándolas por escrito en los tres (3) días hábiles siguientes. e) 
Estudiar y recomendar los cambios sustanciales que se consideren convenientes o 
necesarios para el logro de los objetivos del contrato y presentarlos oportunamente a 
consideración de El  MUNICIPIO; f) Emitir concepto previo sobre la suspensión, reiniciación, 
modificación, Interpretación del contrato, terminación por mutuo acuerdo, imposición de 
sanciones y, en general, en todos los eventos que impliquen la adopción de decisiones por  
EL MUNICIPIO, someterlo a consideración de éste y, una vez aprobados, elaborar y 
coordinar el trámite de los documentos respectivos los cuales, cuando corresponda, serán 
suscritos por las partes del contrato; g) Controlar y comprobar la calidad de los servicios 
prestados para efecto del pago y la cantidad de los recursos utilizados por el 
CONTRATISTA y aprobar los informes y productos presentados por éste, expidiendo la 
certificación de recibo a satisfacción; h) Verificar la disponibilidad de recursos técnicos y 
humanos por parte de EL CONTRATISTA según su propuesta, al momento de su iniciación 
y durante la ejecución del contrato; i) Exigir a EL CONTRATISTA el empleo de personal 
técnico capacitado de conformidad con la propuesta presentada y el retiro de aquel que a 
su juicio sea descuidado, incompetente, insubordinado o cuyo trabajo sea perjudicial para 
los intereses de El MUNICIPIO; j) Solicitar a EL CONTRATISTA efectuar los correctivos 
pertinentes cuando considere que éste no está cumpliendo cabalmente con las 
obligaciones del contrato y si no los efectúa en el plazo señalado, solicitar al EL MUNICIPIO 
la aplicación de las sanciones que corresponda; k) Velar por el soporte presupuestal del 
contrato y la vigencia de las garantías y exigir al CONTRATISTA su extensión o ampliación 
cuando ello se requiera; solicitar las adiciones y modificaciones del presente contrato 
cuando ello sea necesario para su continuidad; l) Preparar las actas y documentos 
relacionados con el contrato que sean necesarios y coordinar su trámite; m) Comprobar 
que durante la vigencia del contrato el CONTRATISTA da cumplimiento a lo dispuesto por 
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el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y, en caso contrario, adoptar o solicitar la adopción de 
medidas y la imposición de las sanciones previstas por el mismo artículo y por el artículo 
1º de la ley 828 de 2003; n) Las demás necesarias para la cabal ejecución del presente 
contrato. PARÁGRAFO. Las aprobaciones que imparta el interventor no relevan a EL 
CONTRATISTA de ninguna de las responsabilidades contraídas por razón de este contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial en la ejecución 
del contrato producto de la adjudicación del presente proceso de selección la Alcaldía del 
Municipio de SAN AGUSTÍN Huila impondrá al CONTRATISTA multas sucesivas diarias del 
uno por ciento (1%) de su valor, sin sobrepasar el diez por ciento (10%). La liquidación de 
las multas la efectuará el supervisor en el acta final y/o de recibo de los bienes. Según sea 
el momento en que se ocasionen, y su cobro, se incluirían en la liquidación efectuada por 
el CONTRATISTA, la cual prestará, mérito ejecutivo. De las multas tasadas, impuestas y 
cobradas, se informará a la Cámara de Comercio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria 
de caducidad o incumplimiento, la entidad impondrá al CONTRATISTA una pena pecuniaria 
hasta por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, a título de 
estimación anticipada de perjuicios.  
 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por razones 
de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender 
temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin 
que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.  CESIÓN: EL CONTRATISTA, sólo podrá ceder el presente 
contrato, autorización previa y escrita de El MUNICIPIO DE LA SAN AGUSTÍN - HUILA. En el 
texto de los subcontratos autorizados se dejará constancia de que se entienden 
celebrados dentro y sin perjuicio de los términos de este contrato y bajo la exclusiva 
responsabilidad de EL CONTRATISTA. El MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN HUILA podrá 
ordenar la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el CONTRATISTA ni el 
subcontratista tengan derecho a reclamar indemnización de perjuicios o a instaurar 
acciones contra El MUNICIPIO DE LA SAN AGUSTÍN HUILA por esta causa.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA sólo podrá 
subcontratar todo aquello que no implique la ejecución de la totalidad del objeto del 
presente contrato, con la autorización previa y escrita del MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 
HUILA, En el texto de los subcontratos autorizados se dejará constancia que se entienden 
celebrados dentro y sin perjuicios de los términos de este contrato y bajo la exclusiva 
responsabilidad de EL CONTRATISTA. EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN HUILA podrá 
ordenar la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el subcontratista tenga 
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derecho a reclamar indemnización de perjuicio ni a instaurar acciones contra EL 
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN HUILA por esta causa.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CADUCIDAD Y SUS EFECTOS. Previo requerimiento por 
escrito a EL CONTRATISTA, el MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN HUILA declarará la caducidad 
del contrato mediante acto administrativo, debidamente motivado, lo dará por terminado 
y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre si presenta algunos de los 
hechos constitutivos de incumplimiento a cargo del CONTRATISTA que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización 
por la ocurrencia de algunas de las causales establecidas en el artículo 90 de la ley 418 de 
1997, o las circunstancias previstas en el enciso último del artículo 86 de la ley 42 de 1993. 
En caso de que el MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN HUILA decida abstenerse de declarar la 
caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias, que garanticen la 
ejecución del objeto contratado.  La declaratoria de caducidad no impedirá que la entidad 
contratante continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 
del garante o de otro CONTRATISTA, quien a su  vez se le podrá declarar la caducidad, 
cuando a ello hubiere lugar. La declaración de caducidad no dará lugar a indemnización 
del CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  La declaratoria de 
caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERALES: Cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato que 
hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación unilaterales de éste, se 
dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se 
liquidará de común acuerdo por las partes al cumplimiento de su objeto obrando dentro 
del marco del artículo 11 de la ley 1150 de 2008 o a más tardar durante los cuatro (4) 
meses siguientes, contados a partir de la fecha de su extinción de la vigencia del contrato 
o de la expedición del acto administrativo. También en esta etapa las partes acordarán los 
ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación constarán 
los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las 
divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá al 
CONTRATISTA la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato para 
avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del mismo.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se 
presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, 
dentro del plazo establecido en la cláusula anterior y los subsiguientes dos meses será 
practicada directa y unilateralmente por EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN HUILA y se 
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adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN BILATERAL ANTICIPADA: Las partes de 
común acuerdo manifiestan que si EL CONTRATISTA no presenta los requisitos para le 
ejecución del contrato en el término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de la suscripción de éste, se terminará pudiendo EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 
HUILA adjudicar y suscribir el contrato con el proponente que siguiera en el orden de 
elegibilidad.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, con 
la suscripción de este contrato afirma bajo la gravedad del juramento que no se halla 
incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones 
previstas para contratar en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, artículo 8°; la Ley 
104 de 1993, artículo 83, Ley 42 de 1993, artículo 85, y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia, y se llegare a sobrevenir alguna actuará conforme lo prevé el Artículo 9º de la 
ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. INTERESES MORATORIOS: El MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA pagará al CONTRATISTA intereses moratorios de conformidad con la ley, 
cuando transcurridos veinte (20) días hábiles después de presentada la respectiva acta de 
recibo parcial, o total y/o de recibo, con el cumplimiento de los requisitos exigidos, no 
hubiere efectuado el pago correspondiente, conforme al término establecido en la cláusula 
cuarta.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: 
El presente contrato requiere para su perfeccionamiento la firma de las partes y la 
expedición del registro presupuestal.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que 
sucedan durante la ejecución del objeto contractual se solucionaran mediante los 
mecanismos de arreglo directo y conciliación.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.  INDEMNIDAD: Será obligación del contratista 
mantenerlas indemnes de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa las actuaciones del contratista. El contratista mantendrá indemne al Municipio de 
SAN AGUSTÍN Departamento del Huila por razón de reclamos, demandas, acciones legales 
y costos que surjan como resultado del uso por parte del contratista, de patentes, diseños 
o derechos de autor que sean propiedad de terceros.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. VEEDURIA CIUDADANA: El contratista se obliga a permitir 
la vigilancia de las veedurías ciudadanas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
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850/2003 y a suministrar a esta la información y documentación que soliciten en relación 
con el presente contrato y ejecución.  
 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. DEL CONTROL DE LA GESTION CONTRACTUAL: Este 
control se ejercerá conforme lo establece la Ley 80 de 1993 en sus artículos del 62 al 67.  
 
EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN FÍSICA, NI FIRMA 
 
De acuerdo con el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y el concepto 
firmado el 2 de enero de 2018 por Colombia Compra Eficiente respecto a “contrato 
electrónico, firma electrónica y validez de los documentos del SECOP II”, el presente 
Contrato se entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II o en 
la plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 
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